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La presente invención se refiere a un cristal pa­
ra señales luminosas, especialmente semáforos, faros piloto 
de vehículos y similares, el cual está dotado de unas carac­
terísticas que hacen visible la señal iluminada, aún cuando 

5 el sol incida directamente sobre la misma.
Como es bien sabido por los conductores de vehícu­

los resulta prácticamente imposible vislumbrar la luz encen­
dida de un semáforo u otra señal luminosa, si el sol incide 
de cara sobre ella, lo que sucede cuando aquél se encuentra 

10 próximo al horizonte.
Para evitar estos inconvenientes se ha ideado el 

cristal objeto de la invención, de configuración sencilla y, 
no obstante, eficaz.

El cristal en cuestión se caracteriza esencialmen- 
15 te por el hecho de que sobre su superficie presenta una zona 

opaca, por lo menos, cuya cara anterior es reflectora, cuya 
zona resulta visible al iluminar la señal desde su interior.

Concretamente se ha previsto que la zona o zonas 
opacas estén constituidas por una lámina adosada contra la 

20 cara interna del cristal, cuya lámina presenta su cara ante­
rior reflectora.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descri­
to en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, 
tan sólo a título de ejemplo, se representa un casó prácti- 

25 co de realización del objeto de la invención.
En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en sec­

ción longitudinal del cristal en posición de uso; y las fi­
guras 2 y 3 corresponden a sendas vistas en alzado frontal
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de sendos cristales provistos de dos tipos de zonas opacas.
El cristal de referencia -1- en el dibujo está 

montado en la cara anterior de un semáforo o señal luminosa 
-2-, delante de la pantalla reflectora -3- y del foco lumi­
noso -4-. Este cristal presenta adosada a su cara interna 
una o más láminas opacas -5-, de cara frontal reflectora. 
Tales láminas son de forma, número y distribución apropia­
das, mostrándose en las figuras 2 y 3 dos ejemplos ilustra­
tivos, pero no limitativos.

Como se desprende claramente de todo lo descrito 
y por la observación del dibujo, cuando la luz -4- está apa­
gada, la cara anterior de la lámina -5- refleja la luz ex­
terior, lo mismo que la pantalla reflectora -3-. Ahora bien, 
en el momento en que se enciende la luz -4-, la pantalla 
-3- la refleja, pero la lámina -5- no, de forma que aparece 
claramente siluetada la lámina -5- permitiendo comprobar sin 
lugar a dudas, cual es la luz del semáforo que está encendi­
da.

Para conseguir estos efectos es totalmente indife­
rente la forma y número de láminas -3- que se utilicen, mos­
trando las figuras 2 y 3 del dibujo dos ejemplos no limita­
tivos de las posibilidades que existen en este sentido.

Asimismo, serán independientes del objeto de la 
invención los materiales empleados en la fabricación del 
cristal y de la lámina, formas y dimensiones de la misma y 
cuantos detalles accesorios puedan presentarse, siempre y 
cuando no afecten a su esencialidad.
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1. Cristal para señales luminosas, caracterizado 
esencialmente por el hecho de que sobre su superficie se ha 
previsto, por lo menos, una zona opaca, cuya cara anterior 
es reflectora, apareciendo visible dicha zona al estar ilu­
minada interiormente la señal.

2. Cristal para señales luminosas, según la rei­
vindicación anterior, caracterizado por el hecho de que la 
zona opaca está constituida por una lámina, por lo menos, 
adosada a la cara interior del cristal, cuya lámina presen­
ta su superficie reflectora.

3. Cristal para señales luminosas.
La presente memoria descriptiva consta de cuatro 

hojas foliadas escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 27 de enero de 1978



Juan FELIU LAJUSTICIA HOJA UNICA


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



